RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE MARZO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0007501, Ent. N° 980/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas a la Licitación Abreviada Nº 11/2013, convocada para la explotación Comercial del Quiosco número 9 en el Puerto de Piriápolis del Departamento de Maldonado;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 13.11.2013 el Director Nacional de Hidrografía adjudicó la Licitación a la firma  WILSON BATISTA por el plazo de un año por un canon anual  de UI 148.071 (Unidades Indexadas);

2) que este Tribunal, en sesión de fecha 4.12.2013 observó el gasto expresando: a) que de acuerdo con la documentación presentada, la empresa adjudicataria se constituyó a posteriori de la apertura del Llamado; b) que no consta inscripción del oferente en el Registro Único de Proveedores del Estado, de acuerdo con lo requerido por el Numeral 3) del Artículo 46 del TOCAF; c) que no constan en las actuaciones remitidas antecedentes laborales en el rubro ni habitualidad en el comercio del ramo, como lo requiere la cláusula 12.2 del Pliego Particular de Condiciones, requisito éste exigido para la evaluación de la oferta que indicó haber tenido en cuenta la Gerencia de Administración y Mantenimiento Portuario, en contravención con lo dispuesto por el Numeral 5) del Artículo  46 y Artículo 66 del TOCAF; y d) que no consta en la Resolución de adjudicación la fundamentación para la adjudicación, requisito exigido por el Artículo 68 del TOCAF;
3) que en la oportunidad se remite informe de la Asesoría Jurídica del Organismo de fecha 4.2.2014 señalando que en cuanto al RUPE se estableció en el Numeral 4 de la Resolución de adjudicación su verificación. En cuanto a los antecedentes, las oficinas técnicas informaron que los oferentes cuentan con antecedentes favorables en la explotación de locales en el Puerto de Piriápolis. En cuanto a la fundamentación, el Ordenador hizo suyo el dictamen de la Comisión Asesora, por lo que según Resolución del 14.2.14, el Director Nacional de Hidrografía reiteró el procedimiento de adjudicación;
CONSIDERANDO: 1) que el hecho de contar con antecedentes favorables no inhibe a la firma adjudicataria de presentarlos y acreditarlos tal como lo exige el Artículo 63 Inciso 1 del TOCAF, esto es “presentar sus ofertas en las condiciones establecidas en el Pliego”;
2) que admitir lo contrario, implicaría vulnerar los principios generales de actuación y contralor dispuestos en el Artículo 149 del TOCAF, especialmente el Inciso B) relativo a la igualdad de los oferentes y concurrencia en los procedimientos;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 4.12.2013;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;
 
3) Dar cuenta a la Asamblea General;
 
4) Devolver las actuaciones.
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